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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000015-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, D. Sergio García Herrero, Dña. Ana Isabel Casado Ridruejo y D. Diego Vallejo Martínez, 
relativa a qué actuaciones de inspección, seguimiento técnico y mantenimiento preventivo en 
bienes patrimoniales de la provincia de Valladolid había llevado a cabo la Junta de Castilla y León 
tras la sucesión de derrumbes en bienes patrimoniales de la provincia de Valladolid, especialmente 
en el medio rural, como los registrados en el convento de San Bernardino de Siena o en la iglesia 
de Nuestra Señora del Castillo; qué informes técnicos obraban en su poder sobre el estado 
estructural de los mismos; qué medidas concretas piensa adoptar la Junta para evitar nuevos 
derrumbes en bienes patrimoniales en riesgo de la provincia de Valladolid; si considera la Junta 
adecuada la actual política de conservación preventiva del patrimonio cultural, especialmente 
en el medio rural, y si puede detallar qué porcentaje del presupuesto se destina a actuaciones 
preventivas frente a intervenciones de emergencia; así como si existe un plan actualizado, dotado 
presupuestariamente, para la identificación y actuación prioritaria sobre bienes en riesgo de 
colapso en la provincia de Valladolid.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de mayo de 2026, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000001 a PE/000102.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de mayo de 2026.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Daniel de la Rosa Villahoz

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Pedro González Reglero, Patricia Gómez Urbán, Laura Pelegrina Cortijo, Sergio García Herrero, 

Ana Isabel Casado Ridruejo, Diego Vallejo M artínez, Procuradores pertenecientes al GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 

los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y 

León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La sucesión de derrumbes en bienes patrimoniales de la provincia de Valladolid, especialmente 

en el medio rural, como los registrados en el Convento de San Bernardino de Siena o en la Iglesia 

de Nuestra Señora del Castillo, pone de manifiesto una gestión claramente insuficiente y una 

preocupante falta de anticipación por parte de la Junta de Castilla y León. 

Mientras el deterioro avanza, la actuación de la Junta se percibe como tardía, reactiva y carente 

de una estra teg ia eficaz, lo que está provocando la pérdida progresiva de un patrimonio 

irreemplazable. 

Se pregunta: 

1º.- ¿Qué actuaciones de inspección, seguimiento técnico y mantenimiento preventivo había 

llevado a cabo la Junta de Castilla y León en dichos inmuebles en los cinco años previos a los 

derrumbes, y qué informes técnicos obraban en su poder sobre el estado estructural de los 

mismos? 

2º.- ¿Qué medidas concretas piensa adoptar la Junta para evitar nuevos derrumbes en bienes 

patrimoniales en riesgo en la provincia de Valladolid, especialmente en aquellos incluidos en 

listas de patrimonio en peligro? 

3º.- ¿Considera la Junta de Castilla y León adecuada la actual pc:,lítica de conservación 

preventiva del patrimonio cultural, especialmente en el medio rural, y puede detallar qué 

porcentaje del presupuesto se destina a actuaciones preventivas frente a intervenciones de 

emergencia? 

4º.- ¿Existe un plan actualizado, dotado presupuestariamente, para la identificación y 

actuación prioritaria sobre bienes en riesgo de colapso en la provincia de Valladolid? 

Valladolid a 04 de mayo de 2026 
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Los Procuradores 

Pedro González Reglero, Patricia Gómez Urbán, Laura Pelegrina Cortijo, 

Sergio García Herrero, Ana Isabel Casa do Ridruejo Diego Vallejo Martínez 
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